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En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
don José Ramón Pérez Alvarez-Ossorio,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a
uno de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 15 de abril de 196:J por la que se modi
fican determinados at·tfculos de los Estatutos de
la Caja (le Jubilaciones 11 Subsidios Textil-Mutua
lidad Laboral.

Ilmos. Sres.. La Orden de 17 de juniO de 1946 (<<Boletin on
clal del Estado» del 19) dispuso, en su artículo cuarto, la crea
cIón de la Caja de Jubilaciones y Subsidios de los Traoojadoret>
de la Industria Textil, Mutualidad de Previsión Social, que
fUé califieada como Institución de Previsión Laboral, en virtud
de la enumeración que de las mismas se hizo en el artículo pri
mero del Decreto de 1ú de agosto de 1954 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 13 de septiembre) por el que se dictaron las nor
mas re~u1adora.s del Mutualismo Laboral, y pasó a denominar
se Caja de Jubilaciones y Subsidios Textil-Mutualidad Laboral
en sus Estatutos, aprobados por Orden ministerial de 4 de marzo
de 1955 (<<Boletin Ofi-cial del Estado» del 16>'

Al babel' sido dicha Institución una de las primeras de BU
clase que actuó en el ámbito nacional, cuando aún no se habían
establecido las Delegaciones Provinciales de Mutualidades Labo··
rales. fué preciso dotarla de una organizacIón funcional técnico
administrativa concebida con criterio altamente centralizado, el
cual tuvo su reflejo en los Estatutos de la Entidad. antes cita
dos y perduró no obstante laR funciones encomendadas a las
citadas Delegacione~ Provinciales.

La aplicación 'del nuevo Régimen general,. establecido en ~a
Ley de seguridad Social, de 21 de abril de 1966 (<<Boletín Of1~

clal del Estado» del 22 y 23), impuso la descentralización, en
las Delegaciones Provinciales de las Mutualídades Laborales, de
varias funciones administrativas de la referida Caja de Jubi
laciones y Subsidios, tales como 1M relativas al pago de pen
siones, recaudación de c:ootas y gestión de las contingencias rlf'
accidente de trabajo y enfermedad profesional, proceso descen
tralIzador que se considera procedente ultimar acomodando 10:-'
Este.tutos de la menclop.ada Entidad a la e.<rtructura genera.l
del Mutualismo Laboral.

Por todo lo cual y en virtud de la autorización que le ha
sido conferida, oor el articulo 41 de la citada Ley de Seguri
dad Social, este Ministerio, previo informe de la Organización
Sindical, ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Los Estatutos de la Caja de Jubilaciones y Sub
sidios Textil-Mutualidad Laboral, aprobados por Orden mini!>·
teria1 de 4 de marzo de 1955. qU€da:rán modificados en los 81
guiente8 término.."::

Primero.-El articulo noveno quedará redactado así:
«Organos de goblerno.-I,os órganos' de gobierno de la Mu-

tualidad serán:
a) La Asamblea GeneraL
b) La Junta Rectora.
c) La Comisión Delegada de la Junta Rectora.
dI Las Comisiones y Ponencias Provinciales.»

Segundo.-El artículo 10 quedal'it redactado así:
«La representación y funciones técníco-administrativa.<> de lit

Institución en cada provincia quedarán encomendadas, dentro
de su ámbito territorial, a la respectiva Delegación de Mutm!
lidades Laborales.»

Tercero.-El articulo 11 quedara redactado fL'>i:
«Los órganos de gobierno de la. Mutualidad tendrán las mi&

mas facultades y funciones que las asignadas a los de las demás
Mutualidades Laborales.»

El MinIstro de Educación y Cienc1a..
JOBE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 763/1969, :Ie 1 ae abril. por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Al·
fonso X el Saaio a d(m José Ramón Pérez Alvare:z~
Ossorio.
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ArL. 2.° .El Servicio de MutualIda<ies Laborales, previo infor
me de la Junta Rectora de la Caja de Jubilaciones y Subsidios
Textil-Mutualidad Laboral y con los asesoramientos que COll
sidere oportunos. determinará, mediante la correspondiente rb
solución, la composición de los órganos de gobierno de la refe
rida Institución, ajustándo..~, en cuanto al número de Vocales,
¡'epresentación profesional y proporcionalidad entre empresarios
y trabajadores, a lo preceptuado en las dísposicioneF vigente" ;
f'll la materia.

Art. 3.(' Las actividades qne En pi úmbíto de la provincia de
Madrid, deba ejercer la Caja de Jubilaciones y Subsidios Tex
t,il-Mutualidad Laboral, serp:o ejerCitadas por la, Delegación de
Zona de dicha Caja, que subsistirá limitada al ámbito de dicha
provincia.

DISPOSICIÓN FINAL

Se faculta a la Dirección General de Previsión para dictar
la.,,: normas preci,<.;a..<; pa.n" 18 ilplicación {le ]0 dispuesto O(>n ;:'1,
prei'>ente Orden.

Lo digo a VV. n. para R\l conocimlf>nto y eff'cto:,;
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 15 de abril de 1969.

ROMEO GORRIA

lImos. Sres. Subsecretario .v Director general <le Previsión de
pste Ministerio.

RESOLUCION de la, Dirección General de Trabajo
por la qne se a¡Jr'llcba el Convenio Colectivo Sin
dical Interpro'1JinGial de la Empresa. «Sherwin
Williams Espariola. S. k}}.

Visto el texto del Convenio ColectIvo Sindical Interprovincial
de la Empresa «8herwin-Williams Espafiola, S. A.», y sus tra
bajadores suscrito en 24 de enero de 1969; Y

Resultando que por la Secretaria General de la Organiza
ción Sindical se elevó en 5 de marzo de 1969 a esta Dirección
General de Trabajo el texto literal del referido Convenio, ha~
(~iéndose constar de maneTa expresa que las normas del Con
wnio no tendrían repercusión alguna en los precios;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver lo acordado en el Convenio. de conformidad con el 91'
Lículo 19 del Reglamento de 22 de julio de 1958. siempre que
no contravenga precepto de superior rango admintstrativo ni
]e,.<;ione intereses de carácter general;

Considerando que las condiciones económicas del Convenio
e-stán dentro de las normas dietadas en el articulo tercero del
Dt"creto-ley 10/1968, de 16 de agosto.

Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical Interprl>
\:incial de la Empresa «8herwin-WiHiams Española. S. A.», SUs
crito en 214 de enero de 1969.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado}) con arreglo a lo previsto' en el articulo 25 del Regla~

mento de 22 de julio de 1900
Tercero.-Significar que contra la presente :Resolución no

cabe recurso alguno en la vía administrativa, según el articu~

lo 23 del citado Reglamento y Orden de 24 de enero de 1959,
modificada por la de 19 de noviembre de 1962.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos afios.
Madrid, 21 de marzo de Ul69.-EI Director general, Jesús

Posada Cacho

Sr. St!cretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO DE AM
HITO INTERPROVINCIAL PACTADO ENTRE LA EMPRESA
"SHERWIN-WILLIAMS ESPA~OLA, S. A.l'. y SUS TRABA-

JADORES

CAPITULO PRIMERO

Generalidades

Artículo 1.el AMBITO TERRITORIAL.-El ámbito territorial de
este Convenio se concreta a la Compafifa «SherWin-Williams
Espafiola. S. A.». y afecta a todas las dependencias de la
misma.

Art. 2." A:MBITo PERSONAL.-El presente COnvenio a.fecta. a
la totalidad del personal sujeto a la Legislación La.boral, con
exclusión del personal directivo a que se refiere el articulo
séptimo de la vigente Ley de Contrato de Trabajo.

Art. 3.° AMBIro TEMPORAL.-Las normas que se derivan del
presente Convenio entrarán en vigor a la firma del mismo por
la Comisión Delibe-radora,. y sus efectos económicos Be refetinID.
al 1 de enero de 1969 para todo el personal vinculado a la

Empre.'i(1 en I:t ¡ech'l ,j(' 'il1 pul¡!kación ('11 el ({Bo!eTín Oficial
del Estado~~

El plazo inicia! eh, \'I~,ellcia del Convenio 1;enuinará el 31 de
cüdembre de 1969. y será prorrogable tácitamente de afio en
afio si en el plazo de 'res meses allterion~s a la caducidad del
periodo de vigencia () de cualquíBra de sus prórro;:p:ts no se
ha pedido w reVlsir\n ~) rescisión rlpl mí:->mo

ArL 4.' RF,SCISIÓ~j \' RE:VI~IÓN. La del1uneía proponiel1co
rescisión o revisión del CunvPTllo deheT~l presentar"e en el 01'·
ganismo competente eo)) una antelación mínima de tres me-
ses a 18, fecha de expiración del plgy;O de su vigencia o de sus
prórroga;.:. df'!lif'ndu ad,jllntarse pro:,:ec1:n dI.' los puntos a re
visar.

Las condicione::> pactadas forman un todo orgánico indivi·
sible, y a efectoK de su aplicación pl';l.dj(.'Q senin consideradas
globalmente.

Art. fl.' CO)\1I'ENSACIÓN--Las condiciones pactadas son com
pensables en sn totalidad con las que anteriormente rigieron
por imperativo legal jmisprudencial contencioso o administl'a
Uvo, Convenio Sindical, pacto de cualquier <:laBe, (',ontrato in
dividual. usos y costumbres locales. comarcales o regionalef:.
concesión voluntaria de la Empresa () por cualquier otra causa,
con las excep{'iones {'it~das eXPl"E'samentl" ~n pI texto del Con~

venia.
ArL 6," AESORBILIDAD,-Teniendo en cuenta la naturaleza

del Convenio, la..<; lúodiücaciones económicas en todos o algu
nos de los conceptos retributivos que en el futuro puedan es
tabJ.ecerse en virtud de disposiciones legales, voluntarias o
de Convenio. podrán ser absorbidas y compensadas con las
mejoras que en el presente se establecen, pOI' 10 que única
mente serán efectivas en la parte que, consideradas anual y
globalmente v sumada:-; a las cifras vigentes con anterioridad
al Convenio, superen el nivel de éste.

Quedan exceptuadas de la absorbilidad las pagas extraor·
dínarias de 18 de Julio .v Navidad existentes y las que en el
futuro se establezcan por disposición legal estrictamente, sa
sean periódicas o por una sola vez.

En todo caso las situaciones individuales que excedan de
10 estableciDO en el Convenio no podrán Rf'i' reducidas por In.
aplicación de ést.e, manteniéndose en ta les supuestos {"TI la
cuantfa que actualmente representan.

Art. 7." VINCULACIÓN A su TO'fAL1D!\D.--En el sUPuppsl.o de
que el Organismo competente. en el ejercicio de las frtculta
des que le sean propias. no aprobara cualquiera. dp las partes
del Convf'niü, I's-te quedará sin eHcaeia !lrúctic.'1.

CAPITULO TI

Del personal

Are. 8:' El personal se clasificará, según su permanencia,
en fijo y eventual.

Es fijo el personal que se precisa d.e modo permanente para.
realizar el trabajo exigido en la explotación normal.

Es eventual el que se contrata para atenciones extraordina
rias. cuya duración es limitada.

Art. 9:' CLASIFICACIÓN SEGÚN su FUNC1óN.-EI personal de
la Empresa se clasifica. teniendo en Cl1€'rltn, las funciones que
reali7.>Q, en cuatro grupos profesionales:

L Técnicos.
2, Empleados.
3, Subalternos,
4. Obreros.

Art, 10. PERSONAL TtCNICO.-El. personal técnico comprende
las síguientes categorias. agrupadas en dos subgrupos:

1." Técnicos titulados.

a i Técnico Jefe.
bi Técnico,
ci Perito.
dI Ayudante Técnícu.

'2.<1 Técnicos no tituladas.

a) Contramaestre.
h) Encargado.
c) Capataz.
d) AuxiUar de Laboratolio.
e) Aspirante de Laboratorio de clíeciocho a diecinueve años,

Aspirante de Laboratorio de dieciSéis a diecisiete años.
Aspirante de Laboratorio de catorce a quince afios.

Art. 11. EMPLEADOs.-Comprende lus siguientes categor1aa.
divididas en dos subg'ruP03:

}.<, Administrativos.

a) Jefe de primera.
b) Jefe de segunda.
c) Oficial de primera.
d) Oficial de segunda.
e) Auxiliar.
f\ Aspirante.
g) Telefonista


